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DepaÍamento de Quetzaltenango,

Cuaternala- C.A.

L INFRASCRIfO SECRETARJO MUNICLPAL DE LA MUN CIPALIDAD DEL
I],,IUNICIPIO DE SAN CARLOS SJA DEPARÍAI¡ENTO DE QUETZALTENANGO.
HACE CONSTAR: OUE ESTA IIIUNICLPALIDAD NO HA REALIZAOO NINGUNA
CLAS FICAC ON DE INFORMACION PUBLICA COf\4O RESERVADA. AL OUE SE
REFTERE EL ARTicuLo io NUMERAL 27 DE LA LEy DE accEso a LA

Y PARA LOS USOS LEGALES CORRESPOND ENTES, SE EXf ENDE, SELLA
Y FIRI\4A LA PRESENTE EN UNA HoJA ¡¡EMBRETADA DE PAPEL BoND TA[4AÑo
OFCIO. EN EL ]VLJN CIPIO OE SAN CARLOS SIJA DEPARTAMENTO DE
oUETZALTENANGo A Dos DtAs DEL MES DE FEBRERo DE Año Dos lvil
VEINTIUNO

Pleace ral,sanCarlosSija,Queúalre¡¡ngo,cuaremalaCa
Tel ,7684271 rarv s¡rcarlos sija con

E-m"il: munició¡l,dadsanq¿rlossiia2(¿añail coñ

LNFoR[4AC óN púBLtca DECRETo Nú[4ERo 57-oo3 DEL coNGREso DE LA
REPÚBLIoA DE GUATE¡,1ALA,

Sn eñbargo, exisle e¡ os archivos municrpaes niomacón Confde¡ca o
Resetoada casincada @mo lalen las eyes ¡ndicadas en losArlicuós 22 y 23 de a Ley
de Acceso de a lniorñáción Púb ca Decreio Número 57 2008 de Co¡greso de a
República de Guatemalá

Lá expresamenle defnda eñ e Articulo 24 segundo páraio de a Constiluc¡ón
Poi{cá dé la Repúb € de Guaremara. el qL¡e rdi€ Lo§ Libros documentos y
arch vos que se re acio¡an @n e pago de mpuestos tasás, árblrios y conhbuciones.
podrán ser revisados por a alto dad @mpeterte 'Sn embáAó

Los datos sensibles o dátos personales sens¡bles, que soo podrian ser
conocdosporeltilularde derecho de acuerdoa lo es1¿blecdo en elArticulo I numerar
2 de la Ley de A@eso á la lnformáción Púb ica Oecreto Nú mero 57 2008 de Congrcso
de l¿ Repúbica deGualemaa. esiabe@ que Aqle osdatos personales que se reneren
á las caracterislcás riscas o moraes de as pe.so.ás o hechos o crclnsla¡cas de su
vida prv¿da o aclvidad laes como los hábitos personaes, e orige¡ racra elorigen
éln.o as ideoogias y op¡nio¡es po it¡cas l¿s creéncas o co¡vicciones relg osás los
esl¿dos de sa ud fiscos psÍqulcos preferen.a o vida sexua siluación mor¿lyfamr ar ú
ólras cuestio¡es íniimas de s¡m¡ar natúraleza'

La que por disposicióñ expresa de una ley seá cons¡derada como
confide¡cial, @mo o ¡d.á elArlicllo 6 ñcisoj) de a Ley de¡ Regrstro Nac o¡alde as
Personas de a Repúbica de Glatemaa Decreto Número 90-200s de Co¡geso de á
Repúbl¡ca de Gúatemala que estabe@ como ¡lormacón oúbica sn ¡estrccón
solámente e nombre y los apelldos de a perso¡a s! número de idenlfcac ón fechas
de ¡ac mienio o deluncón sero vecindad ocupacón. p¡ófesón u olicio, nacionaidady
eslado cvl, no asila dirccción de su residencia osu ubicacióñ georeferencial.


